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Resumen
El objetivo del estudio fue conocer la gestión de docentes del sector público en Venezuela durante el transitar de la enseñanza a distancia virtual en el confinamiento hasta la apertura de la presencialidad educativa en la pandemia del COVID 19. Se realizó una investigación con enfoque mixto, se llevó a cabo: primera etapa de diseño, se ejecutó las fases de: documentación, selección de informantes clave y, planeación; segunda etapa operativa, diseño de campo, se empleó el método estudio de caso, se ejecutó la fase cualitativa, caso: tres docentes de la segunda etapa de educación básica del sector público oficial, aplicación de entrevista no estructurada; segunda fase, cuantitativa encuesta a 12 docentes de universidades públicas contexto geográfico Venezuela, diseño documental, estudio de decretos, pronunciamientos y reportes de medios de comunicación; tercera etapa, análisis e interpretación; Resultados: categorías resultantes: a) subsistencia en la gestión educativa a distancia desde la virtualidad durante el confinamiento de la pandemia, b) condiciones de la infraestructura de la escuela para la apertura a la presencialidad; las variables estudiadas: a) sueldo del docente para enfrentar la presencialidad de vuelta a clase durante la pandemia 2022 desde distintas universidades públicas de Venezuela y b) situación laboral del docente del sector público en la actualidad 2023. Se concluye, sueldo del docente del sector público dentro de los parámetros de pobreza según estándares internacionales y desarrollo socioeconómico en la calidad de vida y, las instalaciones de las escuelas públicas para la apertura a la presencialidad escolar se encontraban en estado de deterioro general; la presencialidad en Venezuela inició en medio de un conflicto laboral del gremio docente a nivel nacional ante el bajo salario y ajustes impuestos por el Estado en violación a los derechos contractuales.
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Introducción
Venezuela en el Decreto N° 3.980 del 07 de septiembre de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.478 Extraordinario de la misma fecha, entra en vigencia el estado de excepción y de emergencia económica en todo el territorio nacional, que otorga acciones excepcionales y especiales al poder ejecutivo en virtud de las condiciones socio-económicas y políticas que afectan actualmente al país, 
Luego el Decreto Nº 4.090 de fecha 5 de enero de 2020, mediante el cual se declara nuevamente el Estado de Excepción y de Emergencia Económica, en todo el territorio nacional publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.501 Extraordinario de esa misma fecha. Indica que, dadas las circunstancias extraordinarias en el ámbito social, económico y político, que afectan el orden constitucional, la paz social, la seguridad de la Nación, las instituciones públicas y a las ciudadanas y ciudadanos habitantes de la República Bolivariana de Venezuela, a fin de que el Ejecutivo Nacional adopte las medidas urgentes, efectivas, excepcionales y necesarias, para asegurar a la población el disfrute pleno de sus derechos, preservar el orden interno, el acceso oportuno a bienes, servicios, alimentos, medicinas y otros productos esenciales para la vida. 
El Decreto N° 4.145 del 5 de marzo de 2020, prorroga por sesenta (60) días, el plazo establecido en el Decreto N° 4.090, de fecha 05 de enero de 2020. Para ese momento se suma el Decreto Nº 4.160 que declara el estado de alarma para atender la emergencia sanitaria del COVID-19 de fecha 13 de marzo de 2020 con vigencia de 180 días emitido por el Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, Considera:
Que, a partir de la declaratoria como pandemia del Covid-19, por parte de la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 12 de marzo de 2020, la situación en el continente americano se ha deteriorado, presentando […]Brasil, país limítrofe de Venezuela, la peor situación en Suramérica, colocando a nuestro país, por su situación geográfica, en un riesgo potencial mayor respecto del existente al inicio de la pandemia, Que es obligación del Ejecutivo Nacional adoptar las medidas que se consideren necesarias para proteger al pueblo venezolano de la enfermedad epidémica coronavirus que causa la COVID-19 y sus posibles cepas, ante el aumento inminente de su propagación, […]Dicta el siguiente: Artículo 1º. Se decreta el Estado de Alarma en todo el Territorio Nacional, […]a fin de que el Ejecutivo Nacional adopte las medidas urgentes, efectivas y necesarias, de protección y preservación de la salud de la población venezolana, a fin de mitigar y erradicar los riesgos de epidemia relacionados con el coronavirus (COVID-19) y sus posibles cepas, garantizando la atención oportuna, eficaz y eficiente de los casos que se originen. Artículo 3º. Las medidas ordenadas en este Decreto deberán ser tomadas de manera urgente, sin dilaciones, por la autoridad indicada en el dispositivo del mismo, o la autoridad a la cual correspondiere en orden a su competencia material. (Artículo 1,3)
Aunque las órdenes ejecutivas y en marco de ellas se desplegaron programas y proyectos educativos para la continuidad escolar en medio de la cuarentena, se desarrollaron con muchas debilidades. La realidad es más compleja y se podrían hacer más investigaciones profundas y basadas en estudios socioeconómicos. El Decreto Nº 4.160 de fecha 13 de marzo de 2020 de alarma para atender la emergencia sanitaria del COVID-19 el Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, en materia de educación expresó:
Se mantiene la suspensión de actividades escolares y académicas en todo el territorio nacional, a los fines de resguardar la salud de niñas, niños y adolescentes, así como de todo el personal docente, académico y administrativo de los establecimientos de educación pública y privada. Los Ministros y Ministras del Poder Popular con competencia en materia de educación, en cualquiera de sus modalidades y niveles, deberán coordinar con las instituciones educativas oficiales y privadas la reprogramación de actividades académicas, así como la implementación de modalidades de educación a distancia o no presencial, a los fines de dar cumplimiento a los programas educativos en todos los niveles. (Artículo 11.) 
Se ratifica luego en el Decreto Nº 4.198 de fecha 12 de mayo de 2020, donde se le informa al pueblo venezolano que se mantiene el estado de alarma para atender la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19). Entonces, el Ministerio del Poder Popular para la Educación (2020) crea el programa Cada Familia una Escuela, plan desarrollado en la República Bolivariana de Venezuela  a fin de garantizar la atención educativa a toda la población estudiantil del país como una alternativa más dentro del Plan Nacional de Prevención y Protección contra el Coronavirus (COVID -19) se ejecuta el 2do. y 3er. Momento de año escolar 2020-2021, el cual continúa en el año escolar 2021-2022. Para el desarrollo de este plan se requiere el uso de equipos tecnológicos y conexión a internet. Consideran Centeno y Zuriaga (2022) que
[bookmark: _Hlk339496860]En la pandemia, […] en la educación virtual, dado a que se hace una transición del espacio presencial al digital, para mantener la interacción social que se gesta en las actividades académicas del curso o unidad curricular, se aperturan grupos de WhatsApp, Telegram, comunidad de Instagram, grupo de Facebook, acá se atienden dudas, sugerencias y, se suministra información, de manera paralela a las actividades en curso en el aula virtual. También, se les diseñó a las instituciones sitios web y redes sociales para consulta de los usuarios e interacción académica-administrativa (p. 2)
Luego se emana el anuncio el domingo 3 de octubre por parte del Presidente de la República, inicio de clases presenciales 2021-2022 explica que el regreso a clases se realizará de forma progresiva, en las semanas declaradas flexibles y con las medidas de prevención a partir del 25 de octubre 2021. Considera que la decisión de retomar las actividades académicas presenciales, finalmente, se desarrollará gracias al control sanitario, las políticas educativas y de apoyo técnico y logístico, la vacunación masiva y los tratamientos médicos gratuitos a los contagiados.
Explica el canal de noticias Venezolana de Televisión (VTV, 2021) que, el 25 de octubre, las aulas de clase esperaban recibir un total de 8 millones 700 mil niños y niñas en los diferentes niveles de la educación básica. Comenta que, el Ministerio del Poder Popular para la Educación preparó el inicio del nuevo año escolar de forma presencial, con el Plan Victoria Bicentenaria, Inicio de Clases Seguro y Progresivo 2021-2022. Extrae algunos fragmentos que se mencionan a continuación:
El plan está enmarcado en las previsiones de la Organización Mundial de la Salud (OMS), del Estado Mayor de la Salud y en el esquema de flexibilización del 7+7, cumpliendo las normas de bioseguridad y distanciamiento social y garantizando el derecho humano a la educación de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en Venezuela. Los vértices se fundamentan en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, los objetivos históricos del Plan de la Patria y la construcción del modelo socialista para el bienestar de la sociedad y valoración del ser humano como centro de las políticas gubernamentales. (p, s.n.) 
El año escolar 2021-2022 explica UNICEF Venezuela (2021), los niños, niñas y adolescentes habían estado acudiendo a las escuelas para recibir asesorías pedagógicas, durante las semanas de flexibilización fijadas por las autoridades nacionales. Ratifica esta organización que, “cuando se pierde el contacto con las escuelas, hay más posibilidades de que los niños abandonen el sistema educativo. A nivel global, se considera que 24 millones de niños abandonarán la escuela debido a la pandemia” (p. s.n.). Para Agualongo y Garcés (2020):
Diversos estudios indican que niños de nivel socioeconómico bajo, tanto en países desarrollados como en países en vías de desarrollo, presentan niveles más bajos de matriculación, menos logros académicos y mayores niveles de deserción- […] los niños provenientes de familias de nivel socioeconómico bajo tienen mayores dificultades para resolver problemas matemáticos y adquirir nuevas habilidades. Esta realidad puede ser explicada analizando por separado algunos factores que modelan el nivel socioeconómico de una familia como son: los ingresos familiares, la educación de los padres y el lugar de residencia. (p.20)
El Diario la Voz de América (2022) refiere resultados de la Encuesta de Condiciones de Vida (Encovi), entre el 2020 y 2021 se redujo el acceso a la educación inicial (población de 3 a 5 años). Con ello, se aprecia que se debe brindar para el desarrollo de competencias básicas en la continuidad del proceso formativo y cerca de la mitad no accede a la educación inicial, si viven en hogares con insuficiencia de ingresos para satisfacer la alimentación o donde es bajo el clima educativo.
En el inicio de clases presenciales 2021-2022 Venezuela vuelve a las aulas de forma segura y progresiva combatiendo a la pandemia.  Al respecto, el Movimiento Fe y Alegría Venezuela (2021) expone desde distintas personalidades los desafíos para el nuevo periodo a través de un foro virtual, en palabras del sacerdote jesuita Manuel Aristorena, Director Nacional de esta organización en Venezuela, expresó, la necesidad de establecer mejores condiciones, “los alumnos no pueden esperar más para formarse en la presencialidad, desarrollando diversas estrategias, pero bajo el sistema presencial”. Henry Renna, coordinador del Clúster Nacional de Educación de Venezuela, expresó que:
En estos tiempos de desafíos enormes y de alta complejidad, la principal lección es pensar la educación como bien común; eso no implica limitar la responsabilidad del Estado como primer garante del derecho a la educación, sino comprender que la situación que atravesamos requiere de una corresponsabilidad de todos los actores de la educación. (p.s.n.)
    La intervención en este foro de Olga Ramos integrante de la Asamblea de Educación, expresó la complejidad que genera establecer un balance de cómo terminó el año escolar 2020-2021, se preguntó, ¿Cuántos niños tuvieron experiencias efectivas de aprendizaje? ¿Las certificaciones obtenidas por los alumnos responden a la formación obtenida?. Al respecto, Fausto Romeo presidente de la Asociación Nacional de Institutos Educativos Privados (Andiep), precisó que el año escolar 2020-2021 al ser cursado a distancia, diversos factores no permitieron culminar con éxito, entre ellos, las constantes fallas eléctricas, el deficiente servicio de internet y la falta de formación tecnológica para los docentes.
      Para Lila Vega, coordinadora de la Red de Madres, Padres y Representantes, expuso que para el año escolar 2020-2021 el balance es negativo y ponerle fin es el reto que comprende dos naturalezas, un reto pedagógico que implica la evaluación permanente y cómo avanzar en los primeros meses de retorno a las escuelas, será distinto para cada aula, para cada niño, de acuerdo a los recursos disponibles.
      Un reportaje de Moleiro (2021) del Diario El País, el Gobierno, ratificó la importancia de ir preparando a los estudiantes, aula por aula, sección por sección, liceo por liceo, con mucha firmeza y seriedad con las medidas de bioseguridad. Explica el regreso a clases presenciales por primera vez en 15 meses, algunos colegios privados organizaron como un experimento inicial de tres veces a la semana y con medidas obligatorias de bioseguridad. 
       En las declaraciones de Nancy Hernández, dirigente de la ONG Fenasopadres, vinculada a la enseñanza y la educación, la intención del Gobierno de volver a clases presenciales ha suscitado críticas por la dificultad de llevar a cabo el plan en algunos centros de la educación pública, que comprende el 80% de la enseñanza en Venezuela. Considera, hay que ver cómo están las realidades en las escuelas populares, en las zonas rurales, las condiciones de trabajo, las deficiencias del momento actual.
      Desde el punto de vista psicoemocional, volver a clases es una necesidad para los estudiantes, sobre todo para los estudiantes de educación primaria, le comenta Samuel Pérez, sociólogo y profesor de la Universidad Central de Venezuela. Pero Lila Vega, pediatra y miembro activo de la ONG Red de Madres, Padres y Representantes, asegura que el regreso presencial a clases es impostergable, pero tiene que atender algunas condiciones, entre las que menciona: tiene que ser seguro, que respete todos los protocolos; tiene que ser flexible, y por último, tiene que ser voluntario.
      Sin embargo, en VTV (2022) el Vicepresidente del Área Social y Territorial, Mervin Maldonado, resaltó que en materia educativa se desarrollan con total normalidad las clases presenciales en todo el país. Los niños, niñas y jóvenes asisten de manera presencial a sus escuelas, además de ello con la aplicación de las vacunas en cada una de las instituciones educativas. Moleiro (2021) dice que la vicepresidenta, Delcy Rodríguez, aseguró que el 80% de los maestros del país ya está cabalmente vacunado para recibir a los alumnos bajo el esquema mixto.
      El Diario La República (2022) reporta el pronunciamiento de Gabriela Jiménez, la vicepresidente sectorial para la Ciencia, Tecnología, Educación y Salud dijo que las clases comenzarían del ciclo escolar 2022-2023 será el 03 de octubre, informó que desde el 19 hasta el 30 de septiembre se realizará el proceso de inscripción y ambientación escolar. Por otra parte, el cronograma indica que el 16 de diciembre culminará el primer lapso pedagógico. Indicó que en el marco del regreso a clases se llevarán a cabo jornadas de inmunización en las escuelas, así como la reactivación del plan “La salud va a la escuela”.
      El Diario La Voz de América (2022) al entrevistar a educadoras como Lourdes Villareal sostiene que, muchas de las escuelas públicas, entre ellas en la que ella labora, no están en condiciones de recibir alumnos. No puede haber clases porque en el liceo donde labora las paredes están llenas de hongos. Se asume que debe haber una evaluación sanitaria de las condiciones de las escuelas, techos, baños, pupitres, alrededores.  
      En el Diario La República (2022) se captan las opiniones de escolares sobre la educación en Venezuela. Varios alumnos manifestaron sus vivencias en sus escuelas, entre los diversos comentarios se refirieron al estado de la infraestructura de los colegios. Así se ratifica que, los docentes claman por mejorar las condiciones laborales en todo el país, a pesar del reciente aumento,  los nuevos salarios son insuficientes para cubrir las necesidades básicas. Esto desencadenó una situación particular de la vida educativa en Venezuela, muy distinta de vuelta a la presencialidad en el tránsito de la pandemia, muy diferente en comparación a otros países.
Objetivos
    El objetivo del estudio fue conocer la gestión de docentes del sector público en Venezuela durante el transitar de la enseñanza a distancia virtual en el confinamiento hasta la apertura de la presencialidad educativa en la pandemia del COVID 19 durante 2020-2023. Para ello se desarrollaron dos objetivos específicos, primero, describir desde el relato natural de un caso de docentes del sector público sobre la gestión educativa a distancia desde la virtualidad durante el confinamiento de la pandemia entre 2020-2021; segundo, analizar la labor docente desde el contexto laboral salarial para enfrentar la presencialidad de vuelta a clases durante la pandemia entre 2022-2023.
Materiales y métodos
    El estudio se realizó empleando metodología mixta, la primera etapa de diseño, se ejecutó la fase de documentación, la fase de identificación, donde se construyeron criterios de selección y exclusión para identificar informantes clave y, en la segunda etapa operativa, se desarrolló el método estudio de caso, se ejecutó la fase cualitativa en base al objetivo específico dos, desde el enfoque interpretativista-fenomenológico, con un diseño de campo, desde la aplicación de entrevistas informales no estructuradas de manera oral y presencial, de forma separada, en un solo encuentro cada uno. Los criterios para la selección de los informantes clave: a) docentes del sector público con cargo de tiempo completo, con tiempo de servicio mayor a 15 años; b) docentes del primer subsistema educativo de primaria o primera etapa. Las categorías resultantes se enmarcaron en: a) subsistencia en la gestión educativa a distancia desde la virtualidad durante el confinamiento de la pandemia en el 2020, b) condiciones de la infraestructura de la escuela para la apertura a la presencialidad en el 2021.
    Para la complementariedad de los hallazgos obtenidos, se llevó a cabo la segunda fase, cuantitativa; las variables estudiadas: a) sueldo del docente para enfrentar la presencialidad de vuelta a clase durante la pandemia 2022 desde distintas universidades públicas de Venezuela y b) situación laboral del docente del sector público en la actualidad 2023. Desde un diseño documental, los criterios de selección de los documentos estudiados, son: Decretos oficiales del Poder Ejecutivo de Venezuela y emitido República Bolivariana de Venezuela; pronunciamientos en medios de comunicación de organizaciones de larga trayectoria y reconocidas; representativas del sector educativo venezolano; documentos oficiales del gremio docente durante la disputa salarial del docente en Venezuela y, pronunciamiento del Ministerio de Poder Popular de Educación de Venezuela.
     En la tercera etapa, procesamiento de los resultados, respecto a los hallazgos cualitativos se hizo registro escrito textual de las respuestas de los entrevistados, presentados a nivel descriptivo, luego empleando la técnica dialéctica se realiza una interpretación hermenéutica donde emerge las categorías presentadas. Los datos cuantitativos se muestran a través una tabla numérica procesada desde la técnica analítica para estudiarlos y luego se muestran en un gráfico de barras, comentados a la luz de las posturas temáticas que sustentan el estudio. 
Resultados
Descripción sociodemográfica y contextual del sujeto del caso, está compuesto por los siguientes tres (3) informantes clave venezolanos, detallados:  
Cuadro 1. Descripción sociodemográfica y contextual del sujeto del caso
	Informante 1
	Informante 2
	Informante 3

	femenina, 45 años casada, madre, dos hijos, con título profesional de técnico superior Universitario en Educación, profesora de cultura, perteneciente la clase social baja-pobre con vehículo sin uso y casa propia tipo rancho
	femenina, 47 años casada, madre, tres hijos, con título profesional de Profesora de Educación Rural, profesora de 3er grado de primaria perteneciente la clase social baja, sin vehículo y con casa propia
	masculino, 55 años, casado, padre, tres hijos, con título profesional de Profesor de Educación Primaria, profesor de 4to. grado de primaria perteneciente la clase social baja-pobre sin vehículo y casa propia


Fuente: Elaboración propia
Categoría resultante a) subsistencia en la gestión educativa a distancia desde la virtualidad durante el confinamiento de la pandemia en el 2020.
     Las clases sociales en Venezuela están relacionadas a las disparidades en cuanto al nivel de vida e ingreso promedio, respecto a la posición en la estructura económica. La clase media es la franja poblacional con ingresos que garantiza cierto grado estabilidad económica y resistencia a choques negativos, que no los hace ni pobres ni ricos; la clase baja es considera aquella por debajo de ese umbral, hogares venezolanos que viven estatus socioeconómico fluctuante, presentan vulnerabilidades estructurales, se agrupan los pobres, sin llegar a la pobreza extrema, según consulta al Banco Interamericano de Desarrollo (BID, 2019).
    Aunque se considera en pobreza extrema un sujeto que gana un sueldo que no le permita vivir dignamente, por ello, que se ha concebido desde Venezuela una situación particular, que muchos profesionales de la clase media hoy en día se encuentran en una situación de vulnerabilidad. Es decir, el poder adquisitivo ha disminuido para este sector que se pueden considerar pobres.

Cuadro 2. Subsistencia en la gestión educativa a distancia desde la virtualidad durante el confinamiento de la pandemia en el 2020 de los sujetos del caso

	Informante 1
	Informante 2
	Informante 3

	Sin pasar de estatus, el título de Licenciada no lo ha podido introducir. Por lo tanto aún no tiene titularidad.  Salario actual 7$. Salarios deplorables. Durante el confinamiento, la materia que dicta no entró en las priorizadas, por ende cumplía horario únicamente. Contaba con una academia de cultura, empresa independiente, privada y personal, de donde en realidad venían sus ingresos, al verse sin actividades tuvo que cerrar. Hoy recibe ayuda de familiares radicados en el exterior, con su sueldo no puede mantener a su familia. Siendo el sostén económico, su esposo dedicado a actividades deportivas, que también tuvieron que cerrar.
	Al iniciar la pandemia cobraba un salario ni para qué hablar. No alcanza para nada. Tenía un sueldo un poco mayor al sueldo mínimo, y fue nivelado para los funcionarios públicos, todos con el mismo salario sin importar los años de servicio y sus profesionalizaciones y especializaciones. Hoy en día consiguió trabajo en un colegio privado, y también un trabajo por horas los fines de semana, revisando audiolibros.
	12 años de lucha constante por un salario digno. 
Trabaja como vigilante para poder subsistir, el salario de docente le alcanza para una harina y frijoles. Entonces durante el confinamiento emprendió vender helados en los autobuses, para poder subsistir, de esta manera mantuvo a su familia, también ahorró para comprarse un teléfono inteligente para poder dar las clases por WhatsApp, ahorita completa con dar tareas dirigidas


Fuente: Elaboración propia
    En base a los hallazgos reflejados en el cuadro 2 se evidencia que, los tres docentes entrevistados, desempeñan labores de otro tipo (no docente) como empleados o gestión propia de algún oficio en la economía informal, para subsanar su calidad de vida, dado a que el sueldo docente al inicio de la pandemia en 2020 era insuficiente, condición que se mantiene en la actualidad. Venezuela al cierre del año del 2021 vivió un aumento del valor del dólar referente al bolívar, moneda oficial de la nación, esto conlleva a una disminución significativa del sueldo docente, dado a que el mismo se percibe en bolívares. A nivel socioeconómico tal situación mantiene la hiperinflación en el país, como mencionan expertos en finanzas, esto afecta el costo de los alimentos, servicios y bienes.
      Como expresa el Resumen Ejecutivo de agosto 2020 emitido por el Centro de Documentación y Análisis de los Trabajadores (Cendas, 2020) la canasta básica de alimentos, bienes y servicios esenciales “tiene un costo total: Bs. 98.138.214,43=US$ 302,32 […] salario mínimo Bs. 400.000,00 vigente desde 01/05/2020 /$ 1.23 mensuales, (cambio de referencia: indicadores del BCV sobre la información del mercado cambiario para el 31 de agosto 2020 Bs. 324.611,70 x 1$)”(p.1). Lo que deja en evidencia que, con el sueldo docente expresado por los entrevistados es imposible mantener calidad de vida, preocupa que la misma situación la viven docentes a nivel nacional.

Categoría resultante b) condiciones de la infraestructura de la escuela para la apertura a la presencialidad en el 2021.

Cuadro 3. Condiciones de la infraestructura de la escuela para la apertura a la presencialidad
	Informante 1
	Informante 2
	Informante 3

	Infraestructura en condiciones deplorables, sin dotación de insumos básicos para impartir las clases. 
	En condiciones inhumanas, sin servicios básicos, sin recursos materiales para las clases.
	Escuela sin condiciones para recibir a los niños, sin agua, algunas aulas sin luz, sin personal de mantenimiento, sin mobiliario, ni materiales para dar clase. 


Fuente: Elaboración propia
     Dado a lo que se describe en el cuadro 3, los entrevistados comentan las instalaciones de las escuelas pública no cuenta con las condiciones aptas para el regreso a clases en el 2021, tampoco se dispone de materiales para el desarrollo de la actividad docente. Debido a la inactividad que se vivió en el 2020, y la falta de mantenimiento del Estado a la infraestructura en cuestión de mantenimiento, reposición y reparación respectiva de las escuelas, la reapertura de las escuelas y liceos se inicia enfrentando un alto estado de deterioro y sin servicios básicos. Para que el Estado venezolano atienda tal problemática nacional será difícil a mediano plazo, por ello, llevan a cabo los docentes a través de la autogestión con sus representantes para poder funcionar en el aula de clases y el directivo con la comunidad escolar con planes de autogestión institucional solventar la situación particular de cada escuela o liceo.
Variable estudiada: a) sueldo del docente para enfrentar la presencialidad de vuelta a clase durante la pandemia 2022 desde distintas universidades públicas de Venezuela.
  Para la complementariedad de los hallazgos obtenidos, se llevó a cabo la segunda fase, cuantitativa; las variables estudiadas: a) sueldo del docente para enfrentar la presencialidad de vuelta a clase durante la pandemia 2022 desde distintas universidades públicas de Venezuela, se pudo realizar una pequeña encuesta vía WhatsApp a doce (12) docentes. Según refleja la tabla 1, son pertenecientes a las siguientes casas de estudio: Universidad Nacional de La Seguridad (UNES), Universidad del Zulia (LUZ), Universidad Pedagógica Experimental Libertador (UPEL), Universidad de los Llanos Occidentales Ezequiel Zamora (UNELLEZ), Universidad Nacional Experimental Rómulo Gallegos (UNERG), Universidad Militar Bolivariana de Venezuela (UMBV), Universidad Nacional Abierta (UNA), Universidad de Carabobo (UC), Universidad Tecnológica del Centro (UNITEC), Universidad de las Ciencias de la Salud "Hugo Chávez Frías" (UCS), Universidad Nacional de las fuerzas Armadas (UNEFA). 
	Institución 
	Salario 
	Observaciones 

	UNES
	40$ tiempo completo
=316Bs.
	No sé cuánto exactamente es el pago. Al preguntar al departamento de recursos humanos, explica: solo tienen tres categorías de personal: medio tiempo, tiempo completo y dedicación exclusiva. Ganan según escalafón tabulador Ministerio, que es súper bajo. Pero no sabe cuánto gana ella específicamente.

	UPEL
	Titular= 5,53 Bs diarios.
=128,4Bs.=16,25$
Asociado= 4,90 Bs diarios.
=117,3Bs.=14,84$
Agregado= 4,33 Bs diarios.
=103,92Bs.=13,15$
Asistente= 3,83 Bs diarios.
=91,92Bs.=11,63$
Instructor= 3,39 Bs diarios.
=81,36Bs.=10,29$
	No conoce el pago, justo preguntó eso está semana y no tienen información me dijo una compañera preguntaría en Caracas me informo:
Se estima que ese es el monto en Bs. 

	UPEL
Posgrado
	35$
=216,5Bs. Por encuentro
	Cada estudiante paga 1,5$ directamente en la cuenta del profesor. Entonces si son 20 estudiantes sería 35$ por encuentro que cobra el profesor.
Todos los postgrados y está autorizado por la coordinación. De hecho, la coordinadora dijo: el que no esté de acuerdo que no se inscriba

	UNELLEZ
	400 Bs =50,6$.
	Docente a dedicación exclusiva cobro 400  Bs mensuales, carga horaria son doce horas el resto es para las demás funciones.

	UNERG
	Instructor doctor 9 Bs/diario
=216Bs.=27,34$
Asociado 10.5 Bs diarios.
=252Bs.=31,89$
Titular 12.5 Bs diarios.
=300Bs.=37,26$
	Dedicación exclusiva gana unos 3 o 4 Bs más, no hay mucha diferencia.

	UMBV
	3,05 Bs X hora
=252Bs.=31,89$
	No sé cuánto exactamente es el pago. Al preguntar a compañeros, explica: todo personal medio tiempo tiene 72 horas al mes.

	UNA(*)
Posgrados 
	530,00Bs. Doctor=67,8$
490,00 Bs. Magíster =62,02$ 460,00 Bs.
Especialista=58,22$
	Las mensualidades para los estudiantes las pasaron de 5 bs a 50 bs pregrado. 
10$ mensual

	UC
	144,00 mensual
=18,22$
	No sé cuánto exactamente es el pago, al consultar recibo de pago UC del mes de abril.  Docente contratado por una asignatura de 4 horas

	UNITEC 
	
	No conoce su monto de pago

	UCS
	60-80Bs. Mensual
8 horas semanales
1,87Bs./horas
=7,5-10,12$
= 30 – 48 $ mensual
	No sé cuánto exactamente es el pago por hora docente. Solo sé que la quincena está entre 60 y 80 Bs. Es decir, algunos cobran 60 y otros 80. Cuantas horas tienes semanales? Creo que son 8.

	UNEFA
	Igual que la UPEL
	Por las tablas salariales de acuerdo a su Categoría Docente desde Instructor  a Titular

	LUZ
	
	No quiso responder


 Cuadro 3. Sueldo docente para enfrentar la presencialidad de vuelta a clases en pandemia 2022
Fuente: Elaboración propia
Nota: Tasa $ para la fecha del septiembre de 2022 de 7,90 Bs. (*) UNA Resolución C.D 0634 de fecha 5-5-2022.

Gráfico 1. Salario del docente universitario del sector público
Fuente: Elaboración Propia

     En base a los datos obtenidos que se muestran en el cuadro 3, de los doce docentes universitarios del sector público entrevistados, seis en su primera respuesta es que desconocen con exactitud su pago y uno pocos no lo conocen.  En base a los datos del cuadro 3, se muestra el gráfico 1, el monto del salario del docente universitario, la mayoría de las casas de estudio del sector público se encuentran tabulados en base a la tabla ONAPRE, entre ellas se encuentran las siguientes: UNELLEZ, UPEL, UNERG, UMBV, UC, UNEFA y UCS; existe una variación respecto a la UNES que tiene modalidad de tiempo completo o medio tiempo, igual que las universidades privadas, pero a nivel del monto del salario se mantiene según tabla ONAPRE. En el caso de la UNA y UPEL ambas desde el área de postgrado tienen gestión independiente para el cálculo del sueldo docente; de la LUZ y UNITEC no se pudo obtener datos.
    Por ello, la deserción docente es evidente explica Rojas (2023) de Prodavinci “el salario docente perdió 95,7 % de su valor […] En Venezuela, los docentes tienen trabajos alternativos, dejan las aulas o migran. La profesión pierde atractivo. No hay generación de relevo.” (pp.1). En el análisis de Prodavinci de la Universidad Pedagógica Experimental Libertador, dedica exclusivamente a la formación de profesores de los nuevos inscritos se redujo un 68% y egresos, en educación inicial y educación integral registran una reducción de 89% y 87% respectivamente, las 9 áreas obligatorias de la educación media general la reducción es más crítica un 92, 2 %. En el Instituto Pedagógico de Caracas (IPC) bajó un 71,5% en los últimos 6 años. En la Universidad Central de Venezuela (UCV) 2008 aproximadamente 4.000 personas se formaban en la institución como futuros maestros […] En 2020, la Escuela tenía 400 alumnos. 

Variable estudiada: b) situación laboral del docente del sector público en la actualidad 2023

  Para conocer la situación laboral del docente del sector público en la actualidad 2022-2023, se hizo una exhaustiva revisión documental, que se inicia con un pronunciamiento de la Presidencia de la República con el Decreto Nº 4.653, aumenta el Salario Mínimo Mensual obligatorio, así como el monto de Jubilaciones y Pensiones y el Decreto Nº 4.654, mediante el cual se incrementa el beneficio del Cestaticket Socialista según Gaceta Extraordinaria Nro. 6.691 del Martes 15-03-2022. En base a este pronunciamiento se genera el Manifiesto del 31 de mayo de 2023 donde el magisterio venezolano, respaldado por la Universidad Pedagógica Experimental Libertador (UPEL), instó al gobierno nacional a elevar la calidad educativa en el país y las reivindicaciones salariales. Considera que, “diversas organizaciones que conforman la vida educativa: gremio del magisterio y universitario, estudiantes, organizaciones de educadores jubilados, organizaciones de padres y representantes, organizaciones de derechos humanos, académicos, trabajadores, se unieron en el evento Luchamos por una Educación Democrática” (p.1).  
    La Prof. Carmen Teresa Márquez Presidente de la Federación Venezolana de Maestros, los gremios, sindicatos y distintas organizaciones educativas como FAPUV, APROUPEL, UDSE, FENEEM, FENASOPADRES, Asociación de Educadores Jubilados y Pensionados de la Región Capital y Representación Estudiantil del sector universitario; con palabras del rector de la UPEL Dr. Raúl López Sayago, Rafael Uzcátegui Coordinador General de PROVEA, mensaje de la representación del Magisterio del Estado Amazonas con participación del Presidente de SINVEMA Amazonas Prof. Adolfo Dasilva, palabras del Ex Director de la UNESCO Dr. Claudio Rama, explican en el manifiesto que:

En la actualidad, la emergencia humanitaria compleja en la educación se profundiza cada vez más ampliando la brecha de desigualdad social y excluyendo del acceso a los bienes culturales a un porcentaje creciente de nuestros niños y jóvenes. Un estimado de 11% de la población infantil (0 a 5 años), en las zonas más pobres del país se encuentra en  desnutrición aguda, lo que se traduce en que esos niños tendrán un menor desarrollo cognitivo y menores posibilidades de acceso a la educación; millón y medio de niños y niñas están excluidos del sistema escolar, mientras los que logran mantenerse no reciben la formación prevista en los planes de estudio, debido al déficit de maestros causado por la destrucción del salario y de la carrera docente. (p.2)

    Luego la Oficina Nacional de Presupuesto Onapre (2022) elabora una tabla de que fija sueldos del sector público, donde se ve reflejada la educación universitaria  desde un proceso de ajuste del sistema de remuneración de la administración pública, convenciones colectivas, tablas especiales y empresas estratégicas, donde se resaltan los siguientes elementos:

1. Se han salarizado los conceptos que se han venido adoptando en la coyuntura de la guerra económica. Se han incorporado dentro del nuevo salario base los conceptos como el bono complementario de estabilización y protección del ingreso del trabajador, así como el bono de alimentación y transporte, máxima eficiencia y otros bonos complementarios. 
2. Se ajustan las primas de las convenciones colectivas. Detalle: Prima de Actividad Universitaria: 12,5% del salario base y Prima Familiar: 10% del Ingreso Mínimo Legal. 
3. Se adecúa el recorrido de las tablas salariales, para el mayor balance en la recuperación progresiva del ingreso, con la estructura y parámetros.
4. Los conceptos tales como: prima por hijos e hijas, becas para hijos e hijas estudiantes, becas de estudio para los trabajadores y trabajadoras, contribución para trabajadores o trabajadoras con discapacidad, ayuda por hijas o hijos con discapacidad, día de la madre, día del padre, día del niño, bonos navideños, bonos de juguetes, ayuda por nacimiento, ayuda por matrimonio, se establecen en un valor de Bs. 12,50, en las tablas donde existiese alguno de estos conceptos previamente. 
5. En los sectores en los que aplica la política de evaluación de desempeño, se avanza en implementar una política fortalecida, desde una metodología de evaluación para la máxima eficiencia y estímulo del trabajador y la trabajadora, en lugar de su cancelación en un valor fijo como debió hacerse en el contexto de pandemia y guerra económica. 
6. Se asume el valor del Cestaticket Socialista en Bs. 45,007. Se adecúan las tablas de antigüedad y profesionalización, ajustados a una política de estímulo y dimensión del nuevo salario mínimo. (p.1)

     Indica Rojas (2022) cubriendo la noticia que, el 2 de junio la Sala Político-Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia abrió la posibilidad de anular el mecanismo empleado por la Oficina Nacional de Presupuesto (Onapre) para fijar los sueldos de los empleados públicos de Venezuela. Tal decisión está contenida en la sentencia N°00252 redactada por el magistrado Malaquías Gil Rodríguez, presidente de la sala.  En base a las demandas de la Universidad Central de Venezuela, Universidad de Carabobo, Universidad de Oriente, Universidad Nacional Experimental Politécnica Antonio José de Sucre y Universidad Pedagógica Experimental Libertador, reclaman que al no aplicarse los porcentajes y montos establecidos en la Cuarta Convención Colectiva Única suscrita entre los ministerios del Trabajo, Educación Universitaria y Federación de Trabajadores Universitarios de Venezuela, “trae como consecuencia las diferencias antes señaladas, tanto de las tablas salariales, como en el resto de los beneficios socio económicos”. Concluyen que, la tabla de la Onapre “es violatoria del principio de progresividad de los derechos humanos, al transgredir las garantías de intangibilidad e irrenunciabilidad de los derechos y beneficios laborales.
    Reporta Cambero (2022) que el Ministerio de Educación el viernes 22 de julio de del 2022, realizó el pago correspondiente a la segunda quincena de julio, del bono vacacional, del ajuste salarial y del bono recreacional para el personal jubilado y educadores del país. Sin embargo, explica que: 

los profesores señalan que el depósito no corresponde con lo establecido en la contratación colectiva y con el último ajuste salarial, por lo que hacen un llamado a las autoridades nacionales a respetar el acuerdo. Según los docentes, el día viernes solo recibieron el pago de la quincena, lo correspondiente a cestaticket, 25% del bono vacacional y 25% del pago de los 28 días. A su vez, los jubilados habían recibido el depósito de la quincena a lo que se le suma 25% del bono recreacional. Cabe resaltar que el bono vacacional va dirigido a los trabajadores activos del Ministerio de Educación y establece la cancelación de 88 días; mientras que el recreacional está dirigido al personal jubilado y pensionado del gremio y establece el pago de 60 días. (p. s.n.)

    Ese mismo 22 de julio del 2022, los presidentes de las organizaciones sindicales: Federación de Educadores de Venezuela (FEV); Federación de Trabajadores de la Enseñanza y Afines de Venezuela (FETRAENSENANZA); Federación de Trabajadores Sindicalizados de la Educación (FETRASINED); Federación Nacional de Profesionales de la Docencia-Colegio de Profesores de Venezuela (FENAPRODO-CPV); Federación Venezolana de Maestros (FVM); Federaci6n de Sindicatos de Licenciados en Educación de Venezuela (FESLEV GLEV); Federación Nacional de Colegios y Sindicatos de Trabajadores Profesionales de la Educación de Venezuela (FENATEV); Federaci6n Unitaria del Magisterio de Venezuela (FETRAMAGISTERIO); Sindicato Nacional Fuerza Unitaria Magisterial (SINAFUM); Sindicato Revolucionario de Trabajadores del Ministerio de Educaci6n (SINTRAME); Sindicato Nacional de Secretarias Educacionales del Ministerio de Educaci6n (SNSEME); Sindicato Nacional de Funcionarios Públicos del Ministerio de Educación (SNFPME); Sindicato Unitario Nacional de Empleados Públicos del Ministerio de Educación (SUNEP-ME); Sindicato Nacional de Empleados Públicos del Ministerio de Educación Cultura y Deportes (SINAEP-MECD); Federación de Trabajadores de lnstitutos Educacionales de Venezuela (FETRAEDUCACIONALES); Federación Nacional de Obreros Bolivarianos del Ministerio de Educación y Deportes (FENOBOLMED) y Federación Nacional Revolucionaria, Bolivariana de Trabajadores del Sector P0blico (FENARBOTRASEP), reclaman ante el Ministerio del Poder Popular para la Educación que:

Según lo establecido en los artículos 51 y 89 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; Artículos 2 y 49 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, consideramos una violación (…) de las cláusulas 58, 69 y 87 de la Segunda Convención Colectiva Única y Unitaria de los Trabajadores y Trabajadoras vigente, en correspondencia con la Cláusula 24 (…) referidas al Bono Recreacional, Bono vacacional y Ajuste salarial, respectivamente. El Ejecutivo Nacional otorgó un aumento salarial a partir del 15 de marzo del presente año, el cual fue aplicado a todos los tabuladores de los trabajadores de la educación, docentes, administrativos y obreros, con efecto erga omnes o para todos los involucrados a partir de la misma, pero al parecer existen funcionarios que pretenden distorsionar y vulnerar los preceptos constitucionales, en total desconocimiento al artículo 137 de la Constitución, que establece que los órganos que ejercen el Poder Público deben sujetar sus actividades a la Constitución y la ley. (p.1)

    Considera el pago fraccionado del Bono Vacacional por parte del Ministerio de Educación a los docentes. No sabemos qué porción pagaron, bajo qué cálculo, ni cuando pagarán el resto, además del atraso en el pago. Atenta contra derechos humanos y laborales. Lo que inicia un paro nacional de maestros desde el 9 de enero de 2023, desde que la inflación afectó el ingreso de los trabajadores al sueldo mínimo de 130 bolívares, lo que equivale a 7,4 dólares, de acuerdo con el Banco Central. 

     Haciendo seguimiento a este hecho el Diario La República (2023) realiza un minucioso reportaje, desde el Observatorio de Conflictos de Venezuela dando un balance de las protestas de docentes en Venezuela, del 16 de enero con 51 en todo el país. Los educadores exigen un mejor salario, seguro médico, convenios colectivos y otros beneficios que, aseguran, les han sido arrebatados. Otro de los motivos de las movilizaciones sería la conformación de una mesa de resolución de conflictos a nivel nacional y la derogación del instructivo de la Oficina Nacional de Presupuesto (Onapre), el cual restringe varios beneficios y las contrataciones colectivas.
    Al respecto, la representante de la Alianza Nacional Sindical, Elsa Castillo, exhortó a la ONU a que envíe a sus funcionarios de las Naciones Unidas a Venezuela para que constate la amenaza que están viviendo los docentes que marchan en las protestas del paro nacional. A esta lucha de los docentes en Venezuela se une el sector universitario, también los estudiantes universitarios y trabajadores del sector público, como manifestó Samuel Arias, dirigente estudiantil de la Universidad Central de Venezuela.
    Explica que, tras una semana de protestas, el domingo 15 de enero por medio del sistema Patria le fue otorgado el bono Guerra Económica desde el gobierno de Nicolás Maduro de 580 bolívares a los profesores y 405 a los jubilados por el Día del Maestro, equivalente a 29,8 dólares. Sin embargo, los educadores no desean bonos, sino un sueldo digno que sea suficiente para cubrir sus necesidades y que se ajuste al costo de la canasta alimentaria que se ubicó en diciembre en 371 dólares. Según, el Observatorio Venezolano de Finanzas (OVF), estimó que una familia necesitaba 40 salarios mínimos para poder cubrir la cesta.
    A la espera ya para mayo 2023, de un pronunciamiento positivo del ejecutivo nacional referente al sueldo mínimo, que permitiera un levantamiento del paro nacional de docente que ya agotó el segundo momento educativo del año escolar 2022-2023. Al respecto, Infobae (2023) explica que, el salario mínimo en Venezuela, aumentado por última vez a 130 bolívares en marzo de 2022, cuando equivalía a 29,68 dólares, se ha devaluado un 82%, hasta llegar a los 5,18 dólares actuales. Amplia, “este nivel del salario, el “cuarto más bajo del planeta, detrás de Ruanda, Burundi y Uganda”, es el resultado de una caída de la economía de un 80% entre 2013 y 2021, la “tercera peor crisis en la historia económica global”, dijo a la agencia de noticias EFE el economista y director del Centro de Investigación y Formación Obrera (CIFO)” (p.6).
     El aumento en dos bonos anunciado el 1 de mayo por el gobierno Nacional, uno de alimentación que pasó de 1,8 dólares a 40 dólares, y otro de guerra, equivalente a 30 dólares, que serán indexados mensualmente a la tasa oficial del dólar estadounidense publicado por el Banco Central (BCV). No se dio el aumento salarial acostumbrado, se basó en dar bonificaciones, quedando los maestros ganando escasamente entre 15 y 20 dólares quincenales. Para este mes de mayo los docentes que se han pronunciado que no se perderá el año escolar, volvieron a las aulas de manera voluntaria, en horario mosaico permitiendo el derecho a la huelga, para aquellos que no se quisieron sumar.
    Dice Infobae (2023) que, Carmen Teresa Márquez, actual presidente de la Federación Venezolana de Maestros (FVM) Exigimos al Gobierno nacional un aumento salarial y la continuidad de la discusión de la Tercera Convención Única y Unitaria, que se ha aprobado un 30% de las cláusulas, pero actualmente, la negociación se encuentra suspendida porque el presidente del país paró las discusiones. Aunque “informó que esta semana, representantes del gremio se reunieron con la ministra de Educación, Yelitze Santaella, para exigirle el pago de deudas pendientes y la búsqueda de recursos económicos que “dignifiquen” las condiciones de vida y de trabajo de los maestros y demás trabajadores del sector” (p.8).

Conclusiones
    Respecto a los objetivos planteados, a nivel general el conocimiento obtenido, no se puede concluir del todo, en vista que es una situación que se encuentra en desarrollo. Aunque se puede precisar, respecto a las iniciativas en gestión para transitar la enseñanza a distancia virtual de la pandemia del COVID 19 hasta la apertura de la presencialidad escolar de docentes del sector público en Venezuela durante 2020-2023 que, los docentes se encontraron en una situación de vulnerabilidad, no atendida por el patrono, dado a que el sueldo no le alcanza para su sustento, menos para hacer gastos adicionales necesarios para ejercer la labor docente desde la virtualidad, acción requerida durante el confinamiento, también recalcar que todo el núcleo familiar se vio afectado, sobretodo si son padres, que sus hijos estaban en casa y su pareja perdieron trabajos, debido a no estar dentro de los rubros priorizados para mantenerse activos durante la pandemia.
    Para describir la situación de docentes del sector público sobre la gestión educativa virtual durante el confinamiento de la pandemia entre 2020-2022; todos los entrevistados emigraron a otros oficios, para poder palear su sustento. Respecto, a la  labor docente desde el contexto laboral para enfrentar la presencialidad de vuelta a clase durante la pandemia durante 2022-2023, sueldo dentro de los parámetros de pobreza según estándares internacionales y desarrollo socioeconómico en la calidad de vida, las instalaciones de las escuelas públicas para la apertura se encontraban en estado de deterioro general, serios problemas de infraestructura de las instalaciones de las escuelas del sector público y en medio de un conflicto laboral del gremio docente a nivel nacional ante el bajó salario y ajustes impuestos por el Estado en violación a los derechos contractuales.
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